
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 – mezanine 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 001 2018 00105 00 

 

Vista la solicitud que antecede, previo a resolver lo que en derecho 

corresponda, se requiere a la parte demandante para que informe si como 

consecuencia de la transacción se suscribió otro pagaré, en tanto, que el que aquí 

se ejecuta no fue pactado a cuotas, por lo que no sería posible el restablecimiento 

del plazo. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
  

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 6 de noviembre de 2020 
Por anotación en estado n. º 142 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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Radicado n.° 11001 40 03 003 2018 00610 00 

 

Vista la solicitud que antecede, el Despacho advierte que no es posible 

acceder a ella, teniendo en cuenta que si bien es cierto, en el presente asunto por 

auto del 23 de mayo de 2018 (fl.6) se decretó el embargo y secuestro de los bienes 

inmuebles identificados con matrícula inmobiliaria 50S-681496 y 50S-681368, 

una vez se ofició a la Oficina de Instrumentos de esta ciudad para que tomara nota 

de la medida mediante oficio n.° 2805 del 18 de junio de 2018 (fl.7), dicha entidad 

no la registró pues al responder el oficio antes mencionado indicó que el nombre y 

el número de cédula de la parte demandada no coincidía respecto de los archivos 

de la entidad. 

 
 
NOTIFÍQUESE 

  
 
 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 6 de noviembre de 2020 
Por anotación en estado n. º 142 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 005 2016 00754 00 
 

Visto el memorial que antecede, por secretaría ríndase informe de los 

títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al 

Juzgado 5 Civil Municipal de Bogotá para que, previa conversión, proceda a dejar 

a disposición de este despacho los títulos judiciales que se encuentren a órdenes 

de dicha agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 

110012041800 Banco Agrario de Colombia). 

 

Hecho lo anterior entréguense los depósitos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante 

hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en el 

presente asunto; sin embargo, se aclara que para la entrega de estos depósitos se 

programará por parte de la Secretaria la elaboración de las respectivas órdenes de 

pago DJ04 y la parte interesada deberá tener vigente la cuenta bancaria a la cual 

se deberá realizar el pago, el cual atendiendo la petición que antecede corresponde 

a la cuenta n.° 4-007-02-16519-7 del Banco de Agrario de Colombia, en 

cumplimiento al numeral 3 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo 

Superior de la Judicatura. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 6 de noviembre de 2020 
Por anotación en estado n. º 142 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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Vista la solicitud que antecede y por ser procedente lo deprecado, el 

Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del Código General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega a quienes 

los poseían al momento de la diligencia. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del documento base de la acción y del 

mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 
NOTIFÍQUESE 

  
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 6 de noviembre de 2020 
Por anotación en estado n. º 142 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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Para los fines legales pertinentes, obre en autos lo manifestado por el 

apoderado de la parte demandante visto a folios 88 a 89. 

 

De otro lado, se requiere a la parte demandante para que dé 

cumplimento a los incisos tercero y cuarto del auto de fecha 30 de enero de 2020 

(fl. 69); esto es prestar la caución impuesta de conformidad al artículo 595 del C. 

G del P., y allegar el certificado de tradición del vehículo de placas CIL-988. 

 

Finalmente, el despacho advierte que no es posible acceder a la 

petición de entrega de depósitos judiciales por cuanto no se cumplen los 

presupuestos del artículo 447 de C.G. del P, esto es, la presentación de la 

liquidación del crédito, por lo cual se requiere al interesado para que proceda a dar 

cumplimiento al numeral segundo del auto del 15 de febrero de 2019 (fl.32).     

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 6 de noviembre de 2020 
Por anotación en estado n. º 142 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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Radicado n.° 11001 40 03 010 2015 01333 00 
 

Vista la solicitud que antecede, de conformidad con lo dispuesto por 

el artículo 76 del Código General del Proceso, se acepta la renuncia al poder 

presentada por la abogada Lilian Paola Téllez Rodríguez, como apoderada judicial 

de la parte demandante.   

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 6 de noviembre de 2020 
Por anotación en estado n. º 142 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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Vista la solicitud que antecede, de conformidad con lo dispuesto por 

el artículo 76 del Código General del Proceso, se acepta la renuncia al poder 

presentada por la abogada Lilian Paola Téllez Rodríguez, como apoderada judicial 

de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 
  

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 6 de noviembre de 2020 
Por anotación en estado n. º 142 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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Visto el escrito que antecede, tenga en cuenta el memorialista que la 

actualización de la liquidación del crédito solo procede en el momento en que se 

presenta alguna de las circunstancias previstas en la ley, a) en virtud del remate 

de bienes se haga necesaria la entrega al actor de su producto “hasta la 

concurrencia del crédito y las costas...”(núm. 7° del artículo 455 del C.G.P.); y b) 

cuando el ejecutado presente título de consignación a órdenes del juzgado y para 

el proceso con el objeto de terminar la ejecución por pago (Inc. 2 art 461 Ib.), 

situaciones que no se contemplan en el presente asunto; por consiguiente, en 

aplicación a lo dispuesto en el art. 446 de la norma en cita, el juzgado por ahora 

no accede a la solicitud de actualización del crédito presentada por la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE 
  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 6 de noviembre de 2020 
Por anotación en estado n. º 142 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 016 2016 01194 00 

 

Visto el escrito que antecede, tenga en cuenta el memorialista que la 

actualización de la liquidación del crédito solo procede en el momento en que se 

presenta alguna de las circunstancias previstas en la ley, a) en virtud del remate 

de bienes se haga necesaria la entrega al actor de su producto “hasta la 

concurrencia del crédito y las costas...”(núm. 7° del artículo 455 del C.G.P.); y b) 

cuando el ejecutado presente título de consignación a órdenes del juzgado y para 

el proceso con el objeto de terminar la ejecución por pago (Inc. 2 art 461 Ib.), 

situaciones que no se contemplan en el presente asunto; por consiguiente, en 

aplicación a lo dispuesto en el art. 446 de la norma en cita, el juzgado por ahora 

no accede a la solicitud de actualización del crédito presentada por la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE 
  

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 6 de noviembre de 2020 
Por anotación en estado n. º 142 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 – mezanine 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 016 2017 01080 00 

 
 Visto el memorial que antecede, por Secretaría ofíciese al Acueducto y 

Alcantarillado de Bogotá con el fin de que informe a este Despacho el trámite 

impartido al oficio n.° 64991 del 12 de noviembre de 2019, el cual fue radicado en sus 

dependencias el 18 de noviembre de ese año y a la fecha no hemos recibido respuesta 

al respecto.    

 

Indíquese igualmente, que en caso de no cumplir con el requerimiento se 

impondrán las sanciones establecidas en el artículo 44 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 6 de octubre de 2020 
Por anotación en estado Nº. 124 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 – mezanine 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 018 2017 00858 00 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la aprobación o modificación de 

la liquidación del crédito aportada por la parte demandante y visible a folio 21 

conforme a las previsiones del canon 446 del Código General del Proceso. 

  

Así las cosas y una vez revisado el mencionado balance, se advierte 

que la liquidación allegada por la parte demandante no se ajusta a derecho en 

punto de los intereses como quiera que al efectuar ese cálculo con el software 

autorizado por el Consejo Superior de la Judicatura se evidencia un valor de 

intereses de mora que difiere del calculado por la entidad actora y que además 

resulta mayor. 

 

Adicionalmente incorporó gastos procesales y agencias en derecho 

que corresponden a la liquidación de costas. 

 

En consecuencia, el Juzgado al tenor de lo previsto en el ordinal 3º 

del canon 446 del Código General del Proceso procede a MODIFICAR la liquidación 

del crédito, teniendo en cuenta la precisión inmediatamente anterior y en 

consecuencia se APRUEBA la misma en la suma de $3’342.791,30 pesos según 

cuadro adjunto. 

 

De otro lado, por Secretaría ríndase informe de los títulos judiciales 

que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al Juzgado 18 Civil 

Municipal de Bogotá, para que, previa conversión, proceda a dejar a disposición de 

este despacho los títulos judiciales que se encuentren a órdenes de dicha agencia 

judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario 

de Colombia). 

 

El oficio aquí ordenado, la Secretaría deberá tramitarlo y enviarlo 

al juzgado mencionado conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 

806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior entréguense los depósitos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante hasta 

la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en el presente 

asunto; sin embargo, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa al 

29 



interesado que se programara la elaboración de las respectivas órdenes de pago 

DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el 

presente proceso se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial”, en 

cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas 

del Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro.  

 

NOTIFÍQUESE 
  

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 6 de noviembre de 2020 
Por anotación en estado n. º 142 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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BOGOTÁ 
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Radicado n.° 11001 40 03 021 2019 00174 00 
  

Procede el Despacho a resolver sobre la aprobación o modificación de 

la liquidación del crédito aportada por la parte demandante y visible a folio 107 a 

109 conforme a las previsiones del canon 446 del Código General del Proceso. 

  

Así las cosas y una vez revisado el mencionado balance, se advierte 

que la liquidación allegada por la parte demandante no se ajusta a derecho en 

punto de los intereses como quiera que al efectuar ese cálculo con el software 

autorizado por el Consejo Superior de la Judicatura se evidencia un valor de 

intereses de mora que difiere del calculado por la entidad actora y que además 

resulta mayor. 

 

En consecuencia, el Juzgado al tenor de lo previsto en el ordinal 3º 

del canon 446 del Código General del Proceso procede a MODIFICAR la liquidación 

del crédito, teniendo en cuenta la precisión inmediatamente anterior y en 

consecuencia se APRUEBA la misma en la suma de $41’578.145,15 pesos según 

cuadro adjunto. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 6 de noviembre de 2020 
Por anotación en estado n. º 142 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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Visto el escrito que antecede, tenga en cuenta el memorialista que la 

actualización de la liquidación del crédito solo procede en el momento en que se 

presenta alguna de las circunstancias previstas en la ley, a) en virtud del remate 

de bienes se haga necesaria la entrega al actor de su producto “hasta la 

concurrencia del crédito y las costas...”(núm. 7° del artículo 455 del C.G.P.); y b) 

cuando el ejecutado presente título de consignación a órdenes del juzgado y para 

el proceso con el objeto de terminar la ejecución por pago (Inc. 2 art 461 Ib.), 

situaciones que no se contemplan en el presente asunto; por consiguiente, en 

aplicación a lo dispuesto en el art. 446 de la norma en cita, el juzgado por ahora 

no accede a la solicitud de actualización del crédito presentada por la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE 
  

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 6 de noviembre de 2020 
Por anotación en estado n. º 142 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 023 2017 00876 00 

 

Vista la solicitud que antecede, previo a decidir lo que en derecho 

corresponda, se advierte al memorialista que no es posible acceder a lo solicitado, en 

relación al contrato de cesión (fl. 49 a 50), en tanto que en este proceso ejecutivo el 

demandante no es titular derechos litigiosos. 

 

En consecuencia, deberá aclarar si lo que pretende es ceder los derechos 

del crédito que se cobra en el presente trámite. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 6 de noviembre de 2020 
Por anotación en estado n. º 142 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 – mezanine 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 024 2018 00292 00 

 

Vista la liquidación del crédito que antecede, aportada por la parte 

demandante, no fue objetada oportunamente y no reviste reparo alguno, al tenor 

de lo previsto en el artículo 446 del C. General del P., el Juzgado le imparte 

aprobación.   

 

NOTIFÍQUESE 
  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 6 de noviembre de 2020 
Por anotación en estado n. º 142 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 – mezanine 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 025 2015 01272 00 

 

Vista la solicitud que antecede, por Secretaria requiérase al secuestre 

designado en el presente proceso con el fin de que rinda cuentas de su gestión, 

informando el estado actual de los bienes embargados y que fueron dejados en 

calidad de depósito gratuito al demandado. 

 
NOTIFÍQUESE 

  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 6 de noviembre de 2020 
Por anotación en estado n. º 142 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 027 2009 00456 00 
 

Vista la solicitud que antecede, y por ser procedente lo solicitado por 

la parte ejecutante, por Secretaría ofíciese a las centrales de riesgo Cifin 

Transunion Colombia y a Datacredito Experian Colombia, a fin de que informen 

a este despacho los productos financieros que se encuentren en cabeza de la 

demandada Alejandra Dávila Zuluaga identificado con C.C. 52.254.627. 

Adjúntese por parte del interesado copia del presente proveído al momento de 

diligenciar el oficio aquí ordenado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 6 de noviembre de 2020 
Por anotación en estado n. º 142 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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Vista la solicitud que antecede, de conformidad con lo dispuesto por 

el artículo 76 del Código General del Proceso, se acepta la renuncia al poder 

presentado por el abogado Jaime Andrés Jiménez Bobadilla, como apoderado 

judicial de la parte demandante.   

 

De otro lado, se reconoce a la abogada Mónica Alexandra Cifuentes 

Cruz, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido (fl. 92). 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 6 de noviembre de 2020 
Por anotación en estado n. º 142 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

93 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 – mezanine 
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Previo a decidir lo que en derecho corresponda respecto a la aprehensión 

del vehículo de placas XVY-311, se requiere al memorialista para que de inmediato 

proceda a diligenciar el oficio n.° 5372 del 13 de diciembre de 2019 (fl.24), que dejó a 

disposición de este despacho los remanentes de embargo contra el aquí demandado. 

Por secretaría desglósese el oficio en comento, con las constancias respectivas. 

 
NOTIFÍQUESE 

  
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 6 de noviembre de 2020 
Por anotación en estado n. º 142 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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Radicado n.° 11001 40 03 033 2013 00520 00 
 

Visto el memorial que antecede, por Secretaría ofíciese al Pagador del 

Ejercito Nacional de Colombia para que informe a este Despacho, el trámite 

impartido al oficio n.° 25040 del 12 de abril de 2019 el cual fue recibido en sus 

dependencias el día 27 de mayo siguiente (fl. 57), y a la fecha no hemos recibido 

respuesta. 

 

Indíquese igualmente, que en caso de no cumplir con el requerimiento 

se impondrán las sanciones establecidas en el artículo 44 del C.G.P.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 6 de noviembre de 2020 
Por anotación en estado n. º 142 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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Visto el oficio n.° 966 del 4 de septiembre de 2019 proveniente del 

Juzgado 1° Promiscuo Municipal de Garagoa - Boyacá, se dispone en el turno que 

corresponda tomar atenta nota del embargo de los remanentes decretado. En 

consecuencia, comuníquese lo decidido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 6 de noviembre de 2020 
Por anotación en estado n. º 142 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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Bogotá D.C., cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 036 2003 00467 00 
 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior en decisión del 

10 de julio de 2020 (fl.3 a 4 cd 3), mediante la cual confirmó la decisión proferida el 23 

de octubre de 2019, que rechazó de plano la nulidad constitucional planteada por la 

parte demandada. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 6 de noviembre de 2020 
Por anotación en estado n. º 142 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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Como quiera que el vehículo de placas NCW-186 sobre el cual se 

ordenó su embargo en providencia del 20 de febrero de 2018 (fl.5), se encuentra a 

disposición de este juzgado en el parqueadero del Banco Finandina, ubicado en el 

kilómetro 17 vía Funza – Siberia, Vereda la Isla Finca Sauzalito en Funza - 

Cundinamarca (fl.98), este despacho dispone:  

 

Decretar el secuestro del vehículo identificado con placas NCW-186. 

Para tal efecto, se comisiona con amplias facultades, inclusive la de nombrar 

secuestre, al señor Juez Civil Municipal de Funza (reparto) y/o Inspector de 

Tránsito, quien deberá cumplir la comisión en los términos de los artículos 595 y 

596 del C. G del P.   

 

Por secretaría líbrese despacho comisorio con los insertos del caso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 6 de noviembre de 2020 
Por anotación en estado n. º 142 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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Visto el memorial que antecede, por Secretaría expídase la 

certificación al Juzgado 8° Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá, 

en los términos solicitados. 

 

NOTIFÍQUESE 
  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 6 de noviembre de 2020 
Por anotación en estado n. º 142 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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Radicado n.° 11001 40 03 039 2017 00957 00 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la aprobación o modificación de 

la liquidación del crédito aportada por la parte demandante y visible a folio 52 a 53 

conforme a las previsiones del canon 446 del Código General del Proceso. 

  

Así las cosas y una vez revisado el mencionado balance, se advierte 

que la liquidación allegada por la parte demandante no se ajusta a derecho en 

punto de los intereses como quiera que al efectuar ese cálculo con el software 

autorizado por el Consejo Superior de la Judicatura se evidencia un valor de 

intereses de mora que difiere del calculado por la entidad actora y que además 

resulta mayor. 

 

En consecuencia, el Juzgado al tenor de lo previsto en el ordinal 3º 

del canon 446 del Código General del Proceso procede a MODIFICAR la liquidación 

del crédito, teniendo en cuenta la precisión inmediatamente anterior y en 

consecuencia se APRUEBA la misma en la suma de $25’839.943,76 pesos según 

cuadro adjunto. 

 

NOTIFÍQUESE 
  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 6 de noviembre de 2020 
Por anotación en estado n. º 142 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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Radicado n.° 11001 40 03 039 2017 01207 00 

 

Visto el escrito que antecede, tenga en cuenta el memorialista que la 

actualización de la liquidación del crédito solo procede en el momento en que se 

presenta alguna de las circunstancias previstas en la ley, a) en virtud del remate 

de bienes se haga necesaria la entrega al actor de su producto “hasta la 

concurrencia del crédito y las costas...”(núm. 7° del artículo 455 del C.G.P.); y b) 

cuando el ejecutado presente título de consignación a órdenes del juzgado y para 

el proceso con el objeto de terminar la ejecución por pago (Inc. 2 art 461 Ib.), 

situaciones que no se contemplan en el presente asunto; por consiguiente, en 

aplicación a lo dispuesto en el art. 446 de la norma en cita, el juzgado por ahora 

no accede a la solicitud de actualización del crédito presentada por la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE 
  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 6 de noviembre de 2020 
Por anotación en estado n. º 142 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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Visto el memorial que antecede, por Secretaría ofíciese al auxiliar de 

justicia Sociedad Sersigma S.A.S, con el fin de que rinda cuentas de su gestión, 

respecto de la administración sobre el bien inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria 50C-1382158, ubicado en la calle 9 # 38 – 10 local 248 de 

esta ciudad; así mismo, informe si el 50% de los cánones de arrendamiento del 

citado inmueble están siendo consignados a órdenes de este proceso de manera 

directa o por intermedio de la entidad en calidad de secuestre.  

 
NOTIFÍQUESE 

  
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 6 de noviembre de 2020 
Por anotación en estado n. º 142 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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Vista la solicitud que antecede, por Secretaría ríndase informe de los 

títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al Juzgado 

42 Civil Municipal de Bogotá, para que, previa conversión, proceda a dejar a disposición 

de este despacho los títulos judiciales que se encuentren a órdenes de dicha agencia 

judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de 

Colombia). 

 
El oficio aquí ordenado, la Secretaría deberá tramitarlo y enviarlo al 

juzgado mencionado conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. 

 
Hecho lo anterior entréguense los depósitos judiciales que se encuentren 

a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante hasta la 

concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en el presente asunto; 

sin embargo, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa al interesado 

que se programara la elaboración de las respectivas órdenes de pago DJ04 por parte 

de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias 

de Bogotá.  

 
En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el presente 

proceso se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial”, en cumplimiento 

al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario 

del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 
NOTIFÍQUESE 

  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 6 de noviembre de 2020 
Por anotación en estado n. º 142 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo allí solicitado el 

Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del Código de General del 

Proceso y el canon 69 de la Ley 45 de 1990, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR  TERMINADO el presente proceso por pago 

de las cuotas en mora.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega a 

quienes los poseían al momento de la diligencia. Ofíciese. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo activo, con la constancia 

de que el crédito y la garantía continúan vigentes. 

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 6 de noviembre de 2020 
Por anotación en estado n. º 142 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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Procede el Despacho a resolver sobre la aprobación o modificación de 

la liquidación del crédito aportada por la parte demandante y visible a folio 84 a 86 

conforme a las previsiones del canon 446 del Código General del Proceso. 

  

Así las cosas y una vez revisado el mencionado balance, se advierte 

que la liquidación allegada por la parte demandante no se ajusta a derecho en 

punto de los intereses como quiera que al efectuar ese cálculo con el software 

autorizado por el Consejo Superior de la Judicatura se evidencia un valor de 

intereses de mora que difiere del calculado por la entidad actora y que además 

resulta mayor. 

 

En consecuencia, el Juzgado al tenor de lo previsto en el ordinal 3º 

del canon 446 del Código General del Proceso procede a MODIFICAR la liquidación 

del crédito, teniendo en cuenta la precisión inmediatamente anterior y en 

consecuencia se APRUEBA la misma en la suma de $6.830.860,41 pesos según 

cuadro adjunto.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 6 de noviembre de 2020 
Por anotación en estado n. º 142 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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Vista la solicitud que antecede, por Secretaría ríndase informe de los 

títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese  al 

Juzgado 55 Civil Municipal de Bogotá, para que, previa conversión, proceda a dejar a 

disposición de este despacho los títulos judiciales que se encuentren a órdenes de dicha 

agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco 

Agrario de Colombia). 

 
El oficio aquí ordenado, la Secretaría deberá tramitarlo y enviarlo al 

juzgado mencionado conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. 

 
Hecho lo anterior entréguense los depósitos judiciales que se encuentren 

a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante hasta la 

concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en el presente asunto; 

sin embargo, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa al interesado 

que se programara la elaboración de las respectivas órdenes de pago DJ04 por parte 

de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias 

de Bogotá.  

 
En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el presente 

proceso se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial”, en cumplimiento 

al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario 

del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 6 de noviembre de 2020 
Por anotación en estado n. º 142 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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Visto el derecho de petición (fl.236), se informa al peticionario que de 

conformidad a la jurisprudencia constitucional las peticiones elevadas ante 

autoridades judiciales son improcedentes cuando traten sobre actuaciones 

netamente judiciales que se encuentran reguladas en el procedimiento respectivo 

de cada juicio, debiéndose sujetar entonces la decisión a los términos y etapas 

procesales previstos para tal efecto. 

 
De otro lado, por Secretaria, ofíciese a la oficina de Instrumentos 

Publicos de esta ciudad, informando que mediante auto del 31 de enero de 2017 

(fl. 40), se terminó el presente proceso por desistimiento tácito, por lo que se 

dispuso cancelar la medida cautelar ordenada dentro del sub-lite, sobre el 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 50S-833895, de propiedad de la 

María Leyla Ramírez de Ospina identificada con C.C 22.378.910.  

 
Por lo anterior, sírvase cancelar dicha medida, la cual fue comunicada 

mediante oficio 414 del 19 de febrero de 2002 (fl. 8 cd2), proferido por el Juzgado 

55 Civil Municipal de esta ciudad, y en su lugar dejar el embargo a disposición del 

Juzgado 10 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá, para el proceso 

66-2004-1216 adelantado por Multifamiliar Bolívar contra María Leyla Ramírez de 

Ospina.      

 
NOTIFÍQUESE 

  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 6 de noviembre de 2020 
Por anotación en estado n. º 142 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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En atención a la anterior solicitud de nulidad, el juzgado la rechaza 

de plano de conformidad con lo dispuesto en el inciso final del artículo 135 del C. 

General del P1, en el entendido que está fundada en causal no establecida en el 

estatuto procesal. 

 

Igualmente, revisado el escrito de nulidad se observa que los 

argumentos expuestos fueron esgrimidos cuando se formularon excepciones de 

mérito los cuales fueron desestimados en la sentencia que ordenó seguir adelante 

la ejecución de fecha 9 de marzo de 2004 (fl. 75 a 76). 

 

 

NOTIFÍQUESE 
  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 6 de noviembre de 2020 

Por anotación en estado n. º 142 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 
 

 

 

                                                           
1 La parte que alegue una nulidad deberá tener legitimación para proponerla, expresar la causal 
invocada y los hechos en que se fundamenta, y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer 
valer. 
 

(…) 
 

El juez rechazará de plano la solicitud de nulidad que se funde en causal distinta de las 
determinadas en este capítulo o en hechos que pudieron alegarse como excepciones previas, o 
la que se proponga después de saneada o por quien carezca de legitimación. 
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BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 
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Visto el memorial que antecede, por secretaría ofíciese a la Unidad 

Administrativa de Catastro Distrital de Bogotá para que se sirva expedir el 

certificado del avaluó catastral del bien inmueble con folio de matrícula 

inmobiliaria n.° 50S-40137211. Previo pago de expensas por parte del interesado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 6 de noviembre de 2020 
Por anotación en estado n. º 142 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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Visto el memorial que antecede, por Secretaría ofíciese al Pagador de la 

Policía Nacional para que informe a este Despacho el cumplimiento efectuado a la 

medida cautelar de embargo de la quinta parte que exceda el salario mínimo y demás 

emolumentos que devengue el demandado Sandino Alfonso Meléndez Sánchez, 

comunicada mediante oficio n.° 26915 del 9 de junio de 2017. 

 

Igualmente, ofíciese al Banco Agrario de Colombia para que remita a este 

Despacho la relación de los títulos judiciales que se han constituido a órdenes del 

presente trámite.  

 

 
NOTIFÍQUESE 

  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 6 de noviembre de 2020 

Por anotación en estado n. º 142 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo allí solicitado el 

Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del Código de General del 

Proceso y el canon 69 de la Ley 45 de 1990, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR  TERMINADO el presente proceso por pago 

de las cuotas en mora.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega a 

quienes los poseían al momento de la diligencia. Ofíciese. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo activo, con la constancia 

de que el crédito y la garantía continúan vigentes. 

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 6 de noviembre de 2020 
Por anotación en estado n. º 142 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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Visto el escrito que antecede, tenga en cuenta el memorialista que la 

actualización de la liquidación del crédito solo procede en el momento en que se 

presenta alguna de las circunstancias previstas en la ley, a) en virtud del remate 

de bienes se haga necesaria la entrega al actor de su producto “hasta la 

concurrencia del crédito y las costas...”(núm. 7° del artículo 455 del C.G.P.); y b) 

cuando el ejecutado presente título de consignación a órdenes del juzgado y para 

el proceso con el objeto de terminar la ejecución por pago (Inc. 2 art 461 Ib.), 

situaciones que no se contemplan en el presente asunto; por consiguiente, en 

aplicación a lo dispuesto en el art. 446 de la norma en cita, el juzgado por ahora 

no accede a la solicitud de actualización del crédito presentada por la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 6 de noviembre de 2020 

Por anotación en estado n. º 142 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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Vista la solicitud que antecede, por Secretaría ríndase informe de los 

títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese  al 

Juzgado 59 Civil Municipal de Bogotá, para que, previa conversión, proceda a dejar a 

disposición de este despacho los títulos judiciales que se encuentren a órdenes de dicha 

agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco 

Agrario de Colombia). 

 
El oficio aquí ordenado, la Secretaría deberá tramitarlo y enviarlo al 

juzgado mencionado conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. 

 
Hecho lo anterior entréguense los depósitos judiciales que se encuentren 

a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante hasta la 

concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en el presente asunto; 

sin embargo, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa al interesado 

que se programara la elaboración de las respectivas órdenes de pago DJ04 por parte 

de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias 

de Bogotá.  

 
En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el presente 

proceso se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial”, en cumplimiento 

al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario 

del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 6 de noviembre de 2020 
Por anotación en estado n. º 142 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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Vista la solicitud que antecede, por Secretaría ríndase informe de los 

títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al Juzgado 

61 Civil Municipal de Bogotá, para que, previa conversión, proceda a dejar a disposición 

de este despacho los títulos judiciales que se encuentren a órdenes de dicha agencia 

judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de 

Colombia). 

 
El oficio aquí ordenado, la Secretaría deberá tramitarlo y enviarlo al 

juzgado mencionado conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. 

 
Hecho lo anterior entréguense los depósitos judiciales que se encuentren 

a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante hasta la 

concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en el presente asunto; 

sin embargo, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa al interesado 

que se programara la elaboración de las respectivas órdenes de pago DJ04 por parte 

de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias 

de Bogotá.  

 
En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el presente 

proceso se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial”, en cumplimiento 

al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario 

del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 
NOTIFÍQUESE 

  

 
(2) 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 6 de noviembre de 2020 
Por anotación en estado n. º 142 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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Vista la solicitud que antecede, y por ser procedente de conformidad con 

lo dispuesto por el artículo 597 del C. G del P., se ordena el levantamiento de la medida 

cautelar de embargo y retención del 30% de la mesada pensional que devengue la 

señora Adalinda Solano Duarte identificada con C.C 42.492.997 en el Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, la cual fue decretada en auto del 1 de agosto de 

2018 (fl. 19) y comunicada mediante oficio 18-1587 del 13 de agosto de 2018 (fl.20). 

Ofíciese.   

 
NOTIFÍQUESE 

 
(2) 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 6 de noviembre de 2020 

Por anotación en estado n. º 142 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 061 2018 00194 00 

 

Visto el memorial que antecede, se reconoce a la abogada sustituta 

Gina Patricia Santacruz Benavidez,  en los términos y para los fines del poder de 

sustitución a ella conferido. 

 

De otro lado, por Secretaría ofíciese a la Secretaría de Movilidad de 

Bogotá, con el fin de que proceda a registrar la medida cautelar de embargo que 

recae sobre el vehículo de placas HSZ-160, ordenada en auto del 5 de marzo de 

2018 (fl. 4). 

 

Lo anterior, debido a que al ser un bien objeto de prenda cuanta con 

el privilegio de persecución y preferencia que otorga la confianza en el pago de la 

obligación, pues hay prevalencia en el embargo decretado por este juzgado, tal 

como lo dispone el artículo 468 del C. G. del P. 

 

Finalmente, por Secretaría expídanse las copias requeridas por el 

actor bajo los lineamientos del artículo 114 ibídem, previo pago de las expensas 

necesarias en la secretaría, donde se le informara el valor de las mismas. 

 

NOTIFÍQUESE 
  

 
(2) 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 6 de noviembre de 2020 

Por anotación en estado n. º 142 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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Vista la liquidación del crédito que antecede, aportada por la parte 

demandante, no fue objetada oportunamente y no reviste reparo alguno, al tenor 

de lo previsto en el artículo 446 del C. General del P., el Juzgado le imparte 

aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE 
  

 
(2) 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 6 de noviembre de 2020 

Por anotación en estado n. º 142 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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Radicado n.° 11001 40 03 061 2018 00335 00 

 

Vista la solicitud que antecede, por Secretaría ríndase informe de los 

títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al Juzgado 

61 Civil Municipal de Bogotá, para que, previa conversión, proceda a dejar a disposición 

de este despacho los títulos judiciales que se encuentren a órdenes de dicha agencia 

judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de 

Colombia). 

 
El oficio aquí ordenado, la Secretaría deberá tramitarlo y enviarlo al 

juzgado mencionado conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. 

 
Hecho lo anterior entréguense los depósitos judiciales que se encuentren 

a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante hasta la 

concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en el presente asunto; 

sin embargo, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa al interesado 

que se programara la elaboración de las respectivas órdenes de pago DJ04 por parte 

de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias 

de Bogotá.  

 
En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el presente 

proceso se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial”, en cumplimiento 

al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario 

del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 6 de noviembre de 2020 
Por anotación en estado n. º 142 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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Visto el escrito que antecede, tenga en cuenta el memorialista que la 

actualización de la liquidación del crédito solo procede en el momento en que se 

presenta alguna de las circunstancias previstas en la ley, a) en virtud del remate 

de bienes se haga necesaria la entrega al actor de su producto “hasta la 

concurrencia del crédito y las costas...”(núm. 7° del artículo 455 del C.G.P.); y b) 

cuando el ejecutado presente título de consignación a órdenes del juzgado y para 

el proceso con el objeto de terminar la ejecución por pago (Inc. 2 art 461 Ib.), 

situaciones que no se contemplan en el presente asunto; por consiguiente, en 

aplicación a lo dispuesto en el art. 446 de la norma en cita, el juzgado por ahora 

no accede a la solicitud de actualización del crédito presentada por la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
(2) 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 6 de noviembre de 2020 

Por anotación en estado n. º 142 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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Bogotá D.C., cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 063 2015 01189 00 

 

Visto el memorial que antecede, por Secretaría ofíciese a Salud Total 

EPS con el fin de que certifique a este Despacho si el señor José Darío Suárez 

Ortiz identificado con C.C 1.033.697.346 se encuentra cotizando en salud a esa 

entidad y bajo qué tipo de afiliación, es decir, dependiente o independiente. Así 

mismo, en caso de ser afiliado en calidad de dependiente, infórmenos los datos del 

empleador; igualmente, nos indique el último lugar de notificación física y 

electrónica. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
(2) 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 6 de noviembre de 2020 

Por anotación en estado n. º 142 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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Bogotá D.C., cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 063 2019 00321 00 
 

Vista la liquidación del crédito obrante a folios 42 a 43, aportada por 

la parte demandante, no fue objetada oportunamente y no reviste reparo alguno, 

al tenor de lo previsto en el artículo 446 del C. General del P., el Juzgado le imparte 

aprobación.   

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 6 de noviembre de 2020 
Por anotación en estado n. º 142 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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Visto el memorial obrante a folios 165 a 171, previo a decidir lo que en 

derecho corresponda, obre en autos el escrito suscrito por la parte demandada, téngase 

en cuenta para los fines legales pertinentes y en conocimiento de la parte demandante, 

para que se pronuncie sobre los abonos adjuntados. 

 

De otro lado, se requiere a la parte demandada, para que informe si 

quiere terminar el proceso, se sirva allegar la actualización de la liquidación del crédito 

de conformidad a lo dispuesto en el artículo 461 del C. G del P.   

 
NOTIFÍQUESE 

  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 6 de noviembre de 2020 
Por anotación en estado n. º 142 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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Vista la solicitud que antecede y por ser procedente lo deprecado, el 

Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del Código General del Proceso, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago total 

de la obligación. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega a quienes 

los poseían al momento de la diligencia. Ofíciese.   

 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose del documento base de la acción y del 

mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 6 de noviembre de 2020 
Por anotación en estado n. º 142 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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Por ser procedente lo solicitado por la parte ejecutante, al tenor de lo 

establecido en el artículo 599 del C. General del P., el despacho dispone: 

 

Decretar el embargo de los bienes inmuebles identificados con folio de 

matrícula inmobiliaria 50-C1746339 y 50C-25014 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá, denunciados como propiedad del demandado Edgar 

Hernández Mora identificado con C.C. 79.308.030. Ofíciese.  

 

Una vez registrada la medida, se dispondrá sobre el secuestro. 

 
NOTIFÍQUESE 

  

 
(2) 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 6 de noviembre de 2020 

Por anotación en estado n. º 142 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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Radicado n.° 11001 40 03 066 2017 01492 00 

 

Vista la solicitud que antecede, por Secretaría ríndase informe de los 

títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al Juzgado 

66 Civil Municipal de Bogotá, para que, previa conversión, proceda a dejar a disposición 

de este despacho los títulos judiciales que se encuentren a órdenes de dicha agencia 

judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de 

Colombia). 

 

El oficio aquí ordenado, la Secretaría deberá tramitarlo y enviarlo al 

juzgado mencionado conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. 

 

Hecho lo anterior entréguense los depósitos judiciales que se encuentren 

a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante hasta la 

concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en el presente asunto; 

sin embargo, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa al interesado 

que se programara la elaboración de las respectivas órdenes de pago DJ04 por parte 

de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias 

de Bogotá.  

 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el presente 

proceso se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial”, en cumplimiento 

al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario 

del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
(2) 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 6 de noviembre de 2020 

Por anotación en estado n. º 142 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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Visto el memorial que antecede, de conformidad a lo dispuesto en el 

inciso 1° del artículo 76 del C. G del P, se acepta la revocatoria de poder otorgado 

al abogado Iván Mauricio Martínez Rojas, por parte del extremo demandante. 

 

En consecuencia, se reconoce al señor Ricardo Botero Villegas como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder a él 

conferido. 

 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 6 de noviembre de 2020 
Por anotación en estado n. º 142 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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Bogotá D.C., cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 067 2015 00615 00 

 

Vista la solicitud que antecede, por Secretaría ríndase informe de 

los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese  

al Juzgado 67 Civil Municipal de Bogotá, para que, previa conversión, proceda 

a dejar a disposición de este despacho los títulos judiciales que se encuentren 

a órdenes de dicha agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta 

n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). 

 

El oficio aquí ordenado, la Secretaría deberá tramitarlo y 

enviarlo al juzgado mencionado conforme a lo dispuesto en el artículo 11 

del Decreto 806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior entréguense los depósitos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante 

hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en el 

presente asunto; sin embargo, en relación a la entrega de depósitos judiciales, 

se informa al interesado que se programara la elaboración de las respectivas 

órdenes de pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de “consulta 

de procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el presente proceso se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse 

directamente a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar el 

respectivo cobro. 

 

De otro lado se informa a la memorialista que en providencia del 

17 de septiembre del año en curso (fl. 281 cd.1) se le requirió, previo a decidir 

sobre la liquidación de crédito aportada (fl.272 a 280 cd.1) para que allegara la 

certificación de la obligación que aquí se ejecuta correspondiente a los meses 

de febrero a junio de 2019 y constancia legal expedida por la Alcaldía donde 

286 



informe la Representación Legal, tal como lo dispone el artículo 8 de la Ley 675 

de 2001, situación que a la fecha no ha dado cumplimiento. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 6 de noviembre de 2020 
Por anotación en estado n. º 142 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 068 2015 00294 00 

 

Vista la solicitud que antecede, de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 76 del Código General del Proceso, se acepta la renuncia al poder presentada 

por el abogado Luis Heriberto Gutiérrez Pino, como apoderado judicial de la parte 

demandante. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 6 de noviembre de 2020 
Por anotación en estado n. º 142 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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Visto el memorial que antecede, se le advierte al memorialista que las 

providencias que se emitan dentro de los procesos se notificarán en el portal web 

de la Rama Judicial, a través del siguiente vinculo ( 

http://www.ramajudicial.gov.co/web/10228/1280 ), allí́ deberá́ indicar la opción 

– BOGOTÁ, luego dar click en el Juzgado 012 Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá́. 

 

En cuanto a la atención al público de considerarse necesario el acceso 

a la sede judicial para alguna de las partes o sus apoderados, se tendrá ́ en cuenta 

el procedimiento previsto por la Oficina de Ejecución, así́ como los canales 

respectivos para su agendamiento. De conformidad con lo anterior, se preferirá la 

atención virtual a través de los canales electrónicos indicados y la línea telefónica 

de la Oficina de Ejecución,   031-2438795 la cual estará habilitada en el horario 

8:00AM a 12:00 M y 2:00PM a 5:00PM. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 6 de noviembre de 2020 
Por anotación en estado n. º 142 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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Bogotá D.C., cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 071 2016 01065 00 

 

Vista la solicitud que antecede, se advierte al memorialista que no es 

posible acceder a lo solicitado, en tanto que en este proceso ejecutivo el 

demandante no es titular derechos litigiosos, ya que nos encontramos en un 

trámite ejecutivo y no uno declarativo. 

 

En consecuencia, deberá aclarar si lo que pretende es la cesión de los 

derechos del crédito que cobra en el presente trámite. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 6 de noviembre de 2020 
Por anotación en estado n. º 142 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 072 2013 00456 00 
 

Vista la solicitud que antecede, se advierte que no es posible acceder 

a la entrega de depósitos judiciales por cuanto no se cumplen los presupuestos del 

artículo 447 de C.G. del P, esto es, la presentación de la liquidación del crédito, por 

lo cual se requiere a la interesada para que proceda a dar cumplimiento al numeral 

tercero de la providencia del 26 de enero de 2015 (fl.52). 

   

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 6 de noviembre de 2020 
Por anotación en estado n. º 142 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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Bogotá D.C., cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 072 2015 00335 00 
 

Vista la solicitud que antecede, se advierte que no es posible acceder a 

ella en tanto que actualmente el inmueble no se encuentra embargado por cuenta de 

este asunto, debido a que en el proceso para la efectividad de la garantía real n.° 2018-

00671, adelantado en el Juzgado 5 Civil Municipal de Ejecución, donde figura como 

demandada la señora Lucila Rojas Lugo, se expidió el oficio 1513 del 6 de junio de 

2018, que canceló la medida cautelar que se ordenó en el Juzgado 72 Civil Municipal 

de Bogotá. 

 

Lo anterior, debido a que existe prevalencia del embargo decretado por 

ese Juzgado sobre el bien objeto de cautela de conformidad a lo dispuesto en el artículo 

468 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 6 de noviembre de 2020 
Por anotación en estado n. º 142 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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Por ser procedente lo solicitado por la parte ejecutante, al tenor de lo 

establecido en el artículo 599 del C. General del P., el despacho dispone: 

 

Decretar el embargo del bien inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria n.° 50S-40306762 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bogotá, denunciado como propiedad de los demandados. Ofíciese.  

 

Una vez registrada la medida, se dispondrá sobre el secuestro. 

 

De otro lado, el despacho comisorio visto a folios 97 a 107, debidamente 

diligenciado se agrega a los autos, para los fines legales pertinentes. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 6 de noviembre de 2020 

Por anotación en estado n. º 142 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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En consideración a que se realizaron las publicaciones ordenadas en 

proveídos del 1 de septiembre de 2017 (fl. 14) y 24 de septiembre de 2019 (fl.20) se 

procede a diligenciar la información de la parte emplazada en el REGISTRO 

NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS, de conformidad a lo dispuesto en los 

artículos 108 del C. G del P y 10° del Decreto 806 de 2020. 

 

Una vez fenecido el termino emplazatorio regresen las presentes 

diligencias al despacho para lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 6 de noviembre de 2020 
Por anotación en estado n. º 142 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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Procede el Despacho a resolver sobre la aprobación o modificación de la 

liquidación del crédito aportada por la parte demandante y visible a folio 107 a 109 

conforme a las previsiones del canon 446 del Código General del Proceso. 

  

Así las cosas y una vez revisado el mencionado balance, se advierte que 

la liquidación allegada por la parte demandante no se ajusta a derecho en punto de 

los intereses como quiera que al efectuar ese cálculo con el software autorizado por el 

Consejo Superior de la Judicatura se evidencia un valor de intereses de mora que 

difiere del calculado por la entidad actora y que además resulta mayor. 

 

En consecuencia, el Juzgado al tenor de lo previsto en el ordinal 3º del 

canon 446 del Código General del Proceso procede a MODIFICAR la liquidación del 

crédito, teniendo en cuenta la precisión inmediatamente anterior y en consecuencia 

se APRUEBA la misma en la suma de $13’312.143,16 pesos según cuadro adjunto. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 6 de noviembre de 2020 
Por anotación en estado n. º 142 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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